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MENDOZA, 21 de octubre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0041242/2022, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados solicita el reconocimiento 

especial a los/as egresados/as que participaron durante el transcurso de su carrera universitaria en 

proyectos de investigación y de extensión. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 20 de octubre de 2022, 

sugirió al Consejo Directivo aprobar lo solicitado por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y 

Egresados. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 20 de octubre de 2022, aprobó el despacho de 

la Comisión. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- OTORGAR reconocimiento especial a los/as egresados/as de esta Unidad Académica 

que participaron durante el transcurso de su carrera universitaria en proyectos de investigación y de 

extensión, de acuerdo al detalle obrante en el ANEXO que forma parte integrante de la presente 

normativa. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

Egresados/as que participaron en proyectos de extensión: 

 

 PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 Gisel Alejandra LEPEZ, DNI 35.091.628 

 Yamila Elizabeth MAGALLANES, DNI 38.581.394 

 

 PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN GENERAL 

BÁSICA PARA EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO 

 Yesenia Marisol MENECES, DNI 37.414.278 

 Silvia Mónica SUAREZ, DNI 25.158.033 

 

   PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN INICIAL 

 Valentina CICERO ALVAREZ, DNI 41.004.106 

 Rosela Yanda DURRUTY, DNI 39.952.711 

 María Emilia ELIAS BECERRA,  DNI 42.006.351 

 María Pía FERREYRA, DNI 42.478.141 

 Julieta Lourdes GIORGIO, DNI 39.953.100 

 

 PROFESORADO UNIVERSITARIO DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA EN 

DISCAPACIDAD VISUAL 

 Aldana Antonela NIETO, DNI 39.021.719 

 Rocío Oriana QUEVEDO, DNI 39.378.133 

 

 TECNICATURA EN INTERPRETACIÓN DE LENGUA DE SEÑAS 

 Vanina Fernanda REYNOSO, DNI 31.427.851 

 

Egresados/as que participaron en proyectos de investigación: 

 

 PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN GENERAL 

BÁSICA PARA EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO 

 Andrea Alexandra LUNELLO, DNI 35.665.275 

 

 PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 Gisel Alejandra LEPEZ,  DNI 35.091.628 
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 PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN INICIAL 

 Florencia Mercedes POLVOREDA, DNI 41.606.473 

 María Laura PRESINKY, DNI 36.134.917 

 Flavio Emanuel MARTINEZ, DNI 32.168.689 

 

 TECNICATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL 

 Antonella Romina INGRASSIA, DNI 34.785.212 

 Natalio de ORO SALATTI, DNI 37.514.204 

 

  TECNICATURA EN INTERPRETACIÓN DE LENGUA DE SEÑAS 

 Vanina Fernanda REYNOSO, DNI 31.427.851 

 


